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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,

SOCIEDAD : DRANT LARABE LTDA EN LIQUIDACION JUDICIAL
LIQUIDADOR : FRANCISCO DE PAULA MUÑÓZ GRISALES.
REFERENCIA : NO RECONOCE PERSONERÍA- RECHAZA

PETICIÓN DEVOLUCIÓN BIEN INMUEBLE.

1. ANTECEDENTES:

Mediante Escrito radicado en esta Superintendencia el 26 de enero del 2011 bajo 
el número 2012-01-014419, la representante legal de la sociedad BOSAC Y CÍA. 
S.A.S., XIMENA BOSSIO MOnTeRO, dentro del proceso de liquidación judicial 
de la sociedad DRANT LARABE LTDA - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, solicita 
se ordene la entrega del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040 - 0027757 de su propiedad, ubicado en la calle 59 No. 45-87 
y/o carrera 46 No. 59-27 de la ciudad de Barranquilla, el cual se encontraba en 
calidad de arrendamiento, no haciendo parte del patrimonio liquidable de la 
sociedad antes mencionada.

Para teles efectos, entre otros documentos, allega poder especial conferido al 
doctor GUSTAVO ADRIANO RODRÍGUEZ DUARTE.

2- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

Con respecto al poder conferido por la representante legal de la sociedad BOSAC 
Y CÍA. S.A.S., XIMENA BOSSIO MONTERO, al doctor GUSTAVO ADRIANO 
RODRÍGUEZ DUARTE, se tiene que no dio cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 65, al artículo 84 del Código de Procedimiento Civil, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971, en 
consecuencia, no se le reconoce personería adjetiva dentro del proceso de 
liquidación judicial de la sociedad DRANT LARABE LTDA - EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL,

Respecto a ordenar la entrega del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040 - 0027757 propiedad de la sociedad BOSAC Y CÍA. 
S.A.S., ubicado en la calle 59 No. 45-87 y/o carrera 46 No. 59-27 de la ciudad de 
Barranquilla, se tiene que el liquidador de la sociedad deudora, mediante escrito 
remitido a este Despacho vía correo electrónico el 29 de febrero del 2012, 
radicado bajo el número 2012-01-034731, allega el acta fechada 10 de febrero del 
mismo año, suscrita por el liquidador de la concursada y el doctor a GUSTAVO
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RODRÍGUEZ DUARTE, en la que consta la entrega a la sociedad BOSAC Y CÍA. 
S.A.S., del inmueble materia de esta petición.

En consecuencia, toda vez que el bien inmueble cuya entrega se le solicita al 
Despacho se materializó el 10 de febrero del 2012, según consta en el acta antes 
descrita, la petición en dicho sentido será rechazada.

En mérito de lo antes expuesto, la Superintendente Delegada para los 
Procedimientos Mercantiles,

R E S U E L V E :

PRIMERO : NO RECONOCER al doctor GUSTAVO ADRIANO RODRÍGUEZ 
DUARTE, como apoderado especial de la sociedad BOSAC Y CÍA. S.A.S., 
dentro del proceso de liquidación judicial de la sociedad DRANT LARABE LTDA - 
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por la razón expuesta en la parte motiva de esta 
providencia.

SEGUNDO : RECHAZAR la petición formulada mediante escrito radicado en 
esta Superintendencia el 26 de enero del 2011 bajo el número 2012-01-014419, 
por la representante legal de la sociedad BOsAc Y CÍA. S.A.S., XIMENA 
BOSSIO MONTERO, dentro del proceso de liquidación judicial de la sociedad 
DRANT LARABE LTDA - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, en el sentido de ordenar 
la entrega del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040 - 0027757, ubicado en la calle 59 No. 45-87 y/o carrera 46 No. 59-27 de la 
ciudad de Barranquilla, por la razón expuesta en la parte motiva de esta 
providencia.

N O T I F I Q U E S E .

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA 
PARA LOS PROCEDIMIENTOS MERCANTILES,

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos Mercantiles

TRD: ACTUACIÓN.
RADS 2012-01 -014419 - 034731
FUNC.J.3557
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